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Bogotá, D.C., 30/11/2017     
 
 
                                                                                             08SE2017120300000032187  
                                                                                             Al responder por favor citar este número de radicado                  
 
 
 
URGENTE                                                                                                              
                                                                                                          

 
Respetado(a) Señor(a) 
 
          
En respuesta a su solicitud mediante la cual requiere concepto Jurídico respecto a “Incapacidad Superior a 540 
dias y Calificacion de perdida de capacidad Laboral”. Esta oficina se permite informarle lo siguiente:  
          
Alcance de los conceptos emitidos por esta Oficina Asesora Jurídica 
 
Antes de dar trámite a su consulta es de aclararle que esta Oficina Asesora Jurídica solo estaría habilitada para 
emitir conceptos generales y abstractos en relación con las normas y materias que son competencia de este 
Ministerio, de conformidad con el Artículo 8° del Decreto 4108 de 2011 y por ende no le es posible realizar 
declaraciones de carácter particular y concreto. De igual manera, el artículo 486 del Código Sustantivo del 
Trabajo subrogado por el art. 41 del D.L. 2351 de 1965, modificado por el art. 20 de la ley 584 de 2000, dispone 
que los funcionarios de este Ministerio no quedan facultados para declarar derechos individuales ni definir 
controversias cuya decisión esté atribuida a los jueces. 

 
 

Para dar respuesta a sus inquietudes se establece que tratándose de un trabajador que ya tuvo calificación de 
Pérdida de Capacidad laboral, la Corte Constitucional en Sentencia T-137/12 del 01 de marzo de 2012, 
Referencia: expedientes: T- 3.192.708, T-3.247.258, y T- 3.242.540 (acumulado), M.P. Humberto Antonio Sierra 
Porte, considero lo siguiente: 

 
“En caso de ser iniciado el proceso de calificación de la pérdida de capacidad laboral del afiliado, se 
produce el dictamen sobre su invalidez, el cual, de acuerdo con su resultado puede: (i) arrojar una 
pérdida de capacidad laboral superior al 50%, caso en el cual, de cumplir con los demás requisitos 
previstos en la ley, el fondo de pensiones deberá reconocerle al trabajador una pensión de invalidez 
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o, en su defecto, (ii) cuando la calificación de la pérdida de capacidad laboral sea inferior al 50% el 
empleador deberá reincorporar al trabajador a su empleo, o a uno con funciones acordes con su 
situación de incapacidad.  

 
Ahora bien, en el caso en el que el trabajador no recupere su capacidad laboral, y por esa causa, el 
médico tratante le siga extendiendo incapacidades, no obstante haber sido evaluado por la 
Junta de Calificación de Invalidez y se dictamine una incapacidad permanente parcial, por 
pérdida de capacidad laboral, inferior al 50%, la Corte ha interpretado, conforme con la 
Constitución el artículo 23 del Decreto 2463 de 2001, que le corresponde al fondo de 
pensiones el pago de las incapacidades superiores a los primeros 180 días y hasta que se 
expida el dictamen de pérdida de capacidad laboral, que le permita consolidar el derecho al 
reconocimiento de la pensión de invalidez.  
 
De acuerdo con lo planteado, si el afiliado no alcanza el porcentaje mínimo requerido para consolidar 
el derecho pensional, y por su estado de salud le siguen ordenando incapacidades laborales, le 
corresponderá al fondo de pensiones continuar con el pago de aquéllas, siempre que exista un 
concepto médico favorable de rehabilitación o hasta que se emita, o, hasta que se pueda efectuar 
una nueva calificación de su invalidez”  

 
 

Según la Sentencia T-401/17, que pasaría si un empleado sigue con problemas de salud y le impide seguir 
con su trabajo, a la letra dice: 
 

“Ahora bien, cabe preguntarse ¿qué sucede con el empleado que, a pesar de tener una incapacidad 
permanente parcial, sigue con problemas de salud de tal índole que le impiden médicamente ejercer 
su trabajo? Es decir, ¿qué pasa cuando, agotado todo el procedimiento antes relatado, el trabajador 
no obtiene un porcentaje superior al 50% de pérdida de capacidad laboral, pero aun así continúa 
recibiendo certificados médicos de incapacidad laboral, pasados los referidos 540 días? Estas 
preguntas se pueden aclarar desde dos puntos de vista: 

  
El primero, apunta a revaluar la real capacidad de trabajo del afectado, en especial respecto 
del concepto de invalidez, pues según la jurisprudencia de la Corte Constitucional[101] y de la 
Corte Suprema de Justicia, “la invalidez es un estado que tiene relación directa con el individuo y 
con la sociedad en la cual se desenvuelve, el criterio de evaluación debe tener patrones científicos 
que midan hasta qué punto el trabajador queda afectado para desempeñar la labor de acuerdo con 
las características del mercado laboral”[102]. 

  
De lo precedente se puede colegir que una persona que, pese a no considerarse técnicamente en 
estado de invalidez, sigue incapacitada para trabajar con posterioridad a los 540 días, por motivos 
atribuibles a la razón primigenia de la incapacidad, debe contar con un mecanismo para reevaluar 
su porcentaje de habilidad para laborar especialmente en aquellos casos en que el concepto de 
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rehabilitación que le aplica es desfavorable, pues el porcentaje de pérdida de capacidad laboral está 
íntimamente relacionado con su labor u oficio. Sobre este punto se hará referencia más adelante. 
  
El segundo punto de vista está relacionado con la desprotección que enfrenta una persona que 
recibe incapacidades prolongadas más allá de 540 días pues, en principio, no existía una 
obligación legal de pago de dichos certificados a cargo de ninguna de las entidades que integran el 
Sistema de Seguridad Social, con lo cual el trabajador quedaba desprotegido.” 

 
Con respecto al pago de las incapacidades que superan los 180 dias, la sentencia T 401 de 2017, a la letra dice: 

 
“PAGO DE INCAPACIDAD LABORAL SUPERIOR A 180 DIAS-Está a cargo de la Administradora 
de Fondos de Pensiones a la cual se encuentra afiliado el trabajador  
  
Las incapacidades de origen común que superan los 180 días, corren a cargo de la Administradora 
de Fondos de Pensiones a la que está afiliado el trabajador, ya sea que exista concepto favorable o 
desfavorable de rehabilitación. 
(...) 
"En este punto, conviene recordar la atribución de responsabilidades en relación con el pago de 
incapacidades, señalada previamente: 
  
Cuadro No. 2 – Atribución legal de responsabilidad en el pago de incapacidades 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
En la 
misma tutela se habla de las incapacidades prolongadas, y se establecio: 

 
“32. Ahora bien, debido al déficit de protección legal que afrontaron los asegurados con 
incapacidades prolongadas por más de 540 días, ya sea porque no ha sido calificado su porcentaje 
de pérdida de capacidad laboral o porque su disminución ocupacional es inferior al 50%, es 
necesario resaltar que tal vacío legal fue advertido recientemente por el Congreso de la República, 
quien a través de la Ley 1753 de 2015 –Ley del Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018–, atribuyó 
el pago de las incapacidades superiores a los 540 días a las entidades promotoras de salud (EPS) 
y radicó en cabeza del Gobierno Nacional, la obligación de reglamentar el procedimiento de revisión 
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periódica de la incapacidad, para solucionar los dos puntos de vista analizados en los fundamentos 
jurídicos 28 y 29 de esta sentencia. 

  
En efecto, el artículo 67 de la Ley 1753 de 2015, indicó: 

  
“ARTÍCULO 67. Recursos que administrará la entidad administradora de los recursos 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud. La Entidad administrará los 
siguientes recursos: 

  
(…) 

  
Estos recursos se destinarán a: 

  
a) El reconocimiento y pago a las Entidades Promotoras de Salud por el 
aseguramiento y demás prestaciones que se reconocen a los afiliados al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, incluido el pago de incapacidades por 
enfermedad de origen común que superen los quinientos cuarenta (540) días 
continuos. El Gobierno Nacional reglamentará, entre otras cosas, el procedimiento de 
revisión periódica de la incapacidad por parte de las EPS, el momento de calificación 
definitiva, y las situaciones de abuso del derecho que generen la suspensión del pago 
de esas incapacidades.” (Resaltado de la Sala) 

  
Como se puede observar en la norma transcrita, el Legislador asignó la responsabilidad de 
sufragar las incapacidades superiores a 540 días a las EPS, quienes podrán perseguir el 
reconocimiento y pago de las sumas canceladas por dicho concepto ante la entidad 
administradora de los recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, según 
lo prescrito en el artículo 67 de la Ley 1753 de 2015. 

  
Igualmente, conviene aclarar que el deber legal de asumir las incapacidades originadas en 
enfermedad común que superen los 540 días (que, se reitera, está en cabeza de las EPS) 
no se encuentra condicionado a que se haya surtido la calificación de pérdida de capacidad 
laboral, toda vez que la falta de diligencia de las entidades no puede derivar en una carga 
más gravosa para quien afronta una incapacidad prolongada.” 

 
En cuanto a poder acceder a pensión nos permitimos exponerle a continuación los requisitos para acceder 
a esta.  
 
Con respecto a los requisitos de la Pensión de Invalidez, es pertinente en principio determinar que el estado 
de invalidez, se encuentra previsto en el artículo 38 de la ley 100 de 1993 el cual señala: 
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“Estado de Invalidez. Para los efectos del presente capitulo se considera inválida la persona que, 
por cualquier causa de origen no profesional, no provocada intencionalmente, hubiere perdido el 50 
% o más de su capacidad laboral.”   (Negrillas fuera de texto) 
  

Así pues, para efectos de acceder a la pensión de invalidez, es necesario que la entidad encargada determine 
que el afiliado ha perdido el (50%) o más de su capacidad laboral y desde qué momento se configuró ése 
estado. 
  
Debemos recordar entonces, que en la actualidad, los requisitos para obtener la respectiva pensión de 
invalidez están determinados en el artículo 1° de la Ley  860 de 2003, que establece: 
  

“Tendrá derecho a la pensión de invalidez el afiliado al Sistema que haya perdido el 50% o más de 
su capacidad laboral  y acredite las siguientes condiciones: 

  
1. Invalidez causada por enfermedad: Que haya cotizado cincuenta (50) semanas dentro de los 

últimos tres (3) años inmediatamente anteriores  a la fecha de estructuración del estado de 
invalidez y su fidelidad de cotización para con el sistema sea al menos del veinte por ciento 
(20%) del tiempo transcurrido entre el momento en que cumplió veinte (20) años de edad y la 
fecha de la primera calificación del estado de invalidez.”  

  
2. Invalidez causada por accidente: Que haya cotizado cincuenta (50) semanas dentro de los 

últimos tres (3) años inmediatamente anteriores al hecho causante de la misma, y su fidelidad 
de cotización para con el sistema sea al menos del veinte por ciento (20%) del tiempo 
transcurrido entre el momento en que cumplió veinte (20) años de edad y la fecha de la primera 
calificación del estado de invalidez.”   
  

“Parágrafo 1°.  Los menores de veinte (20) años de edad, solo deberán acreditar que han cotizado 
veintiséis (26) semanas en el último año inmediatamente anterior al hecho causante de la invalidez 
o su declaratoria. 
  
Parágrafo 2°.  Cuando el afiliado haya cotizado por lo menos el 75% de las semanas mínimas 
requeridas para acceder a la pensión de vejez, solo se requerirá que haya cotizado veinticinco (25) 
semanas en los últimos tres (3) años.” (Resaltado Fuera de Texto) 

 
 
No obstante, si se considera que se están vulnerando algún  derecho le sugerimos acudir ante la Jurisdicción 
Ordinaria laboral con el fin de que un Juez de la República dirimir la controversia. 

 
Para mayor información, se invita a consultar nuestra página web www.mintrabajo.gov.co, en donde entre otros 
aspectos de interés, se encuentra tanto la normatividad laboral como los conceptos institucionales, los cuales 
servirán de guía para solventar sus dudas en esta materia. 
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La presente consulta se absuelve en los términos del Artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, en virtud del cual los 
conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a 
formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento, constituyéndose simplemente en un criterio orientador. 

 
Cordialmente, 
 
 

[ ORIGINAL FIRMADO] 
 
 
 
MARISOL PORRAS MENDEZ 
Coordinadora  
Grupo Interno de Trabajo de Atención a Consultas en Materia Laboral de la Oficina Jurídica  

 
 
 
 

Elaboró: Valentina P. 13/10/2017 
Reviso :  Maria G. 
Aprobó : Dra.Marisol P. 
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